
responsabilidad civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de la explotación. En este
sentido, y teniendo en cuenta lo expresado, se concluye que Ud. no se ajusta a las definiciones
dadas, ya que para ello es necesario estar inscrito, al corriente de pago y en plena vigencia en el
Régimen Especial Agrario en caso de Cuenta Propia o en la Rama Agraria en los casos en los que
se pertenezcan al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (REA cuenta propia o RETA Rama
Agraria), tal y como se pone de manifiesto en el artículo 9.c de la Orden de 23 de febrero de 2007.

Es de aplicación la disposición final 1.ª de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre (BOE n.º 299,
de 14 de diciembre de 2007), que establece que el agricultor profesional, es la persona física
titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal que requiera un volumen de empleo
de al menos 1 UTA.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 6.2 de la Orden de 28 de enero de 2008, de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, y el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de
julio, así como la disposición final primera de la Orden de 23 de febrero de 2007, resuelve: 

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, correspondiente a la campaña 2008, a nombre de D. López Codero, José.
Expediente número 37/0228.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación de esta resolución, recurso que podrá interponer ante esta Dirección
General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. En Mérida, a 2 de septiembre
de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2010 por el que se da publicidad de los
beneficiarios de las subvenciones convocadas en el ejercicio 2009, sobre
ayudas a planes de mejora para la mejora y modernización de las
explotaciones agrarias de regadío. (2010080546)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, sobre publicidad de subvenciones concedidas, se procede a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la relación de beneficiarios del Decreto
57/2008, de 28 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas a planes
de mejora para la mejora y modernización de las explotaciones agrarias de regadío, corres-
pondientes a la convocatoria del ejercicio 2009, que se relacionan en el Anexo.
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Los datos a reflejar en el mismo estarán en consonancia con el artículo 30 del Real Decreto
887/2006, de 21 de junio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

Las subvenciones concedidas se imputan a la aplicación presupuestaria 12.05.531A.770.00,
Código de Proyecto 200812005001100 “Inversiones en Explotaciones Agrarias a Regadíos”,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este proyecto de gasto esta cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del
Eje prioritario 1, Mejora de la competitividad del sector agrícola y silvícola, medida 121,
modernización de las explotaciones agrícolas, en un 64,35%, el resto será cofinanciado por
el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Extremadura.

Mérida, a 21 de enero de 2010. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O
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